
 

Radicación: 11001310503120110013300 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C; veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente de 
resolver respecto de la solicitud de entrega de títulos judiciales. 
 
Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se 
cumplen los presupuestos legales y el poder otorgado por el demandante GUILLERMO 
VARGAS DELGADO al doctor FERNANDO DAGER CHADID para reclamar los títulos 
judiciales, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales constituidos a favor del 
doctor FERNANDO DAGER CHADID identificado con la C.C No. 19.112.014 y 
portador de la T.P No. 74.141 del C.S de la J,para lo cual se deberán cancelar bajo la 
modalidad de abono a cuenta. 
 
SEGUNDO: REALIZADO lo anterior, archívese el expediente dejando las constancias 
de rigor correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

g 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de marzo de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 028. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120150099400 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la 
parte actora allegó el 7 de febrero de 2022 solicitud de copias auténticas. 
 
Sírvase proveer. 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARÍA y a costa de la parte interesada expedir las copias 
solicitadas por el doctor JOSUE HUMBERTO CORREA HERNANDEZ, para lo cual deberá 
dirigirse a las instalaciones del despacho. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, se ordena nuevamente el archivo de las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 
  
 
 
 
N 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito De Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de febrero de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 028. 

 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120190009200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la 
parte actora allegó el 7 de febrero de 2022 solicitud de copias auténticas. 
 
Sírvase proveer. 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARÍA y a costa de la parte interesada expedir las copias 
solicitadas por el doctor HENRY E. BARRERA PARRADO, para lo cual deberá dirigirse a 
las instalaciones del despacho. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, se ordena nuevamente el archivo de las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 
  
 
 
 
N 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito De Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de febrero de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 028. 

 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación: 11001310503120190069600 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez, informando que BANCO DAVIVIENDA 
el 15 de febrero de 2022 allegó respuesta al oficio de embargo. 
 
Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la documental allegada el 
BANCO DAVIVIENDA el 15 de febrero de 2022, relacionada con el beneficio de 
inembargabilidad de los productos financieros con los que cuenta COLPENSIONES, para 
que realice las manifestaciones que considere pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

n 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 028. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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Radicación: 11001310503120190075300 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C; veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el Banco Davivienda, allegó 
respuesta al oficio librado, encontrándose pendiente de resolver la solicitud de entrega 
del titulo judicial por valor de $ 19.054.605,16 elevada por la entidad financiera. 
 
Así mismo, se informa que la parte ejecutada allegó nueva propuesta de pago.  
 
Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 
que el BANCO DAVIVIENDA allegó respuesta al oficio librado en los siguientes 
términos:  

 
“(…) Confirmamos que requerimos únicamente la devolución del titulo por 
valor de $ 19.054.605,16 por lo anterior confirmamos que los títulos 
diferentes al mencionado no hacen parte de esta solicitud y no gozan del 
beneficio de inembargabilidad. 

Igualmente agradecemos a su entidad la devolución de los títulos judiciales 
amparados en el decreto 677 y el Manual Operativo del PAEF (…)”. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 11 del decreto 677 del 19 de mayo de 
2020 y la información suministrada por DAVIVIENDA SA, considera el juzgado que en 
efecto se debe ordenar la entrega del titulo constituido por valor de $ 19.054.605,16 a 
DAVIVIENDA S, ya que dichos recursos son de naturaleza inembargable y fueron 
constituidos por error por parte de dicha entidad financiera. 
 
Por otro lado, se correrá traslado nuevamente a la parte ejecutante, respecto de la 
nueva propuesta allegada por el representante legal de la entidad ejecutada, con el fin 
de que se manifieste al respecto. 
 
Finalmente, se le indica al representante legal de la parte ejecutada que al no cancelar 
la obligación impuesta en la sentencia del proceso ordinario, era lógico que procedieran 
las medidas de embargo decretadas, máxime si la entidad no se encuentra en proceso 
insolvencia alguno. 
 
Por ultimo respecto de los demás títulos judiciales constituidos, el juzgado considera 
que deben permanecer en custodia del despacho hasta tanto se verifique el 
cumplimiento de la obligación impuesta. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la devolución del titulo judicial No. 400100008305909 por valor 
de $ 19.054.605,16 directamente a la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA a la 
cuenta reportada. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado por el término de cinco (05) días a la parte demandante 
para que se pronuncie respecto de la nueva propuesta allegada. 
 
Vencido lo anterior, se procederá a resolver respecto de la medida cautelar solicitada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

 

g 

 

 

 

 

 

 

7 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 028. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120200027900 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA allegó constancias 
de envío de notificación física al ejecutado JOSÉ DOMINGO GONZALEZ REINOSO. 
 
Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022).   
 
Visto el informe secretarial que antecede, en aras de lograr la notificación del 
ejecutado JOSÉ DOMINGO GONZALEZ REINOSO identificado con la C.C. Nº 4.871.838, 
se ordenará oficiar a las empresas de servicios móviles del país con el fin de que 
obtener la información de su correo electrónico.  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficios con el fin de obtener los datos del correo 
electrónico del ejecutado JOSÉ DOMINGO GONZALEZ REINOSO identificado con la C.C. 
Nº 4.871.838, a las siguientes entidades: 
 

- COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (Claro): 
notificacionesclaromovil@claro.com.co 
  

- COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. (TIGO): notificacionesjudiciales@tigo.com.co  
 

- COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. (MOVISTAR):  
notificacionesjudiciales@telefonica.com.   
 

-  AVANTEL S.A.: notificacionesjudiciales@avantel.com.co   
 

- DIRECTV COLOMBIA LTDA: herari@directvla.com.co  
 

- VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S.: notificaciones@virginmobilecolombia.com  
 

- EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP – ETB: 
asuntos.contenciosos@etb.com.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                      
 

N 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 23 de febrero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado n.° 
028. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación n° 11001310503120210002500 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES presentó escrito de 
excepciones frente al auto que adicionó el mandamiento de pago.  
 
Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte actora de las 
excepciones de meritó presentadas el 8 de febrero de 2022 por el apoderado de la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 443 del C.G.P. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de febrero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado n.° 
028. 
  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación: 11001310503120210045300 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C; veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que el BANCO DE BOGOTÁ, 
constituyó el titulo judicial No. 400100008363368 por valor de $ 16.000.000, 
encontrándose pendiente de resolver respecto de la solicitud de terminación de 
proceso elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutada. 
 
Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que el BANCO DE 
BOGOTÁ, constituyó el titulo judicial No. 400100008363368 por valor de $ 
16.000.000. 
 
Conforme a lo anterior, es claro que con la suma constituida se garantiza el pago total 
de la obligación adeudada; por lo tanto y en consideración a la solicitud elevada por la 
parte ejecutada se ordenará el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares 
decretadas, en especial el embargo a las cuentas propiedad de la sociedad VRS 
SEGURIDAD PRIVADA en BANCOLOMBIA. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no se opuso al mandamiento de 
pago librado y autorizó cancelar la obligación adeudada con el dinero embargado, 
considera el juzgado pertinente aplicar los artículos 431 y 461 del C. General del 
Proceso, y en consecuencia, terminar por pago total de la obligación el proceso 
ejecutivo de la referencia, ordenado el fraccionamiento del dinero constituido y su 
posterior entrega. 
 
Finalmente, y como quiera que la parte ejecutada no se opuso al mandamiento de 
pago librado, el Juzgado no impondrá condena en costas. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la totalidad de medidas cautelares 
decretadas al interior del proceso ejecutivo de la referencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la terminación del proceso ejecutivo. 
 
TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento del titulo judicial No. 400100008363368 por 
valor de $ 16.000.000 en los siguientes montos: 
 

 Por valor de $ 10.578.257 a favor de la parte ejecutante con el fin de cancelar 
la obligación adeudada. 
 

 Por valor de $ 5.421.743 por concepto de remanentes a favor de la entidad 
demandada. 
 

Realizado lo anterior, por secretaría entréguense los títulos judiciales constituidos. 
 
CUARTO: REALIZADO lo anterior, archívese el expediente dejando las constancias 
que corresponden. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 



 

 

g 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy  23 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 028. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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	La Juez,

